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Expediente: ASIA 0819/00 HU.
Entidad: M.ª Pilar Asensi de Mora.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: ASIA 0873/00 HU.
Entidad: José Antonio Serrano Calero.
Localidad: Almonte-Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: ASIA 0132/01 HU.
Entidad: Miguel Romero Palomar.
Localidad: Aljaraque-Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: ASIA 0614/01 HU.
Entidad: Dolores Pastor Notario.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: ASIA 0738/01 HU.
Entidad: Carmen Mogio Gómez.
Localidad: Mazagón-Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: ASIA 130/97 HU.
Entidad: Josefa Laguna Valderrama.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: ASIA 471/99 HU.
Entidad: Manuel Jesús Pérez Vázquez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: ASIA 681/99 HU.
Entidad: Juan Carlos Rodríguez Vázquez.
Localidad: La Palma del Condado-Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: ASIA 0174/02 HU.
Entidad: Esperanza C. Borrero Fernández.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación .

Expediente: ASIA 1041/02 HU.
Entidad: Ciraira Rondón Villarreal.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: ASIA 1044/02 HU.
Entidad: José Díaz Vázquez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Expediente: ASIA 312/99 HU.
Entidad: M.ª Juana Orta Moreno.
Localidad: Palos de la Frontera-Huelva.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Entidad: Matías Navarro López.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Escrito de comunicación.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, Servicio de empleo sito en Camino del Saladillo,
s/n, Huelva.

Huelva, 3 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación en Expediente de Expropiación Forzosa. Obra
Clave: 2-CO-1235-0.0-0.0-PC (RH). Ensanche y mejo-
ra de trazado en la carretera A-333 de Alcaudete a
Archidona por Priego de Córdoba. P.k. 6,091 al p.k.
11,265. Tramo: Intersección CO-232-Intersección
CP-13.

Con fecha 10.1.2003, la Dirección General de Carreteras
ha resuelto la iniciación de Expediente de Expropiación Forzosa
para la ejecución de la obra clave: 2-CO-1235-0.0-0.0-PC
(RH). «Ensanche y mejora de trazado en la carretera A-333
de Alcaudete a Archidona por Priego de Córdoba. P.k. 6,091
al p.k. 11,265. Tramo: Intersección C0-232-Intersección
CP-13.»

Practicado trámite de Información Pública sobre relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados,
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, la declaración
de urgente ocupación está implícita en la aprobación del pro-
yecto de urgencia con fecha 4 de septiembre de 2002.

En consecuencia esta Delegación ha resuelto convocar
a los titulares de derechos que figuran en la relación que se
une como anexo a esta Resolución, para que comparezcan
en los Ayuntamientos respectivos en el día y hora que se
indica, al objeto de proceder al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente
o a través de su representante legal aportando las escrituras
de Propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo
hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de
su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de
1957, los interesados así como las personas que con derechos
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular
por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para
el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos
solo de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo exa-
minar el plano parcelario y demás documentación en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 4 de febrero de 2003.- El Delegado, Francisco
García Delgado.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Acuerdo recaído en procedimiento de Ayuda a la Pro-
ducción de Aceite de Oliva en las campañas de comer-
cialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Málaga (Servicio de Ayudas), sita
en Avda. de la Aurora, 47, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole

que se le concede un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones, el cual comienza a contar a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Acosta Torres, José.
NIF: 23346098 V.
Ultimo domicilio: Avd. Levante Bq. Antillas, 13-7-12

(29740-Vélez-Málaga).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1999/00.
Acto Administrativo: Acuerdo de Inicio (DGFAGA/SAAO

núm. 522/2002, de 12.9.2002).
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 9 de enero de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.


